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INFORME DE METAS DE LA DIRECCIÓN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y PLUSVALIA
154 - Adoptar las dos políticas públicas de hábitat y ecourbanismo durante el cuatrienio. 
Indicador de producto: 459903200 - Documentos de política elaborados
Objetivo del Programa: Mejorar la planificación estratégica en el municipio de Chía mediante estrategias de seguimiento y evaluación, y apoyo a la ciudadanía, buscando lograr una gestión adecuada en el uso y eficiencia de los recursos y de la prestación de servicios públicos y telemáticos en el Municipio de Chía.
Avance físico programado (Fuente Sitesigo): 0.05
Avance físico logrado (Fuente Sitesigo): 0,95

Avance financiero (Fuente Sitesigo): 
	VALOR APROPIADO
	VALOR COMPROMETIDO 
	VALOR OBLIGADO
	PORCENTAJE AVANCE FINANCIERO

	$ 74.510.000,00
	$ 51.012.000,00
	$ 37.900.000,00
	50,86%


Durante el segundo cuatrimestre de 2025, se presenta un avance global del 95% en la adopción de las políticas públicas de Hábitat y Ecourbanismo, cubriendo las etapas de estructuración, formulación, componentes técnicos y de seguimiento, así como planes complementarios y de implementación. A continuación, se detalla el estado de cada fase y componente:
1. Fase de Estructuración y Diagnóstico.
· Diagnóstico: Política de Hábitat: Está en fase final, con un 95% de avance. Las tareas pendientes son menores, principalmente revisión de forma y actualización de cifras y títulos.
· Política de Ecourbanismo: Alcanzó un 75%, requiere revisión complementaria y finalizar participación ciudadana.
· Implicación: La base diagnóstica está casi consolidada, especialmente para Hábitat, fortaleciendo la formulación futura.
· Notificación de síntesis del estado de los documentos a la Dirección de Planificación para el desarrollo, a la Secretaría de Planeación y a la Personería Municipal, con el fin de mantener trazabilidad del desarrollo del proceso.
· Proyección y envío de solicitudes para reunión de articulación con las dependencias que aún no se había logrado realizar reuniones. 
· Avance en la metodología para el análisis y modificación del Plan Operativo con base en los resultados del análisis de los Documentos Técnicos de Soporte
2. Fase de Formulación de las Políticas.
· Política de Hábitat: Con un 80% de avance, en etapa avanzada, pendiente de armonización con metas, consolidación del árbol de problemas y resultados de participación.
· Ecourbanismo: A mitad de camino, con 50%, requiere revisión de objetivos y validación participativa.
· Implicación: La formulación de Hábitat está más consolidada; Ecourbanismo necesita mayor énfasis en participación y revisión estratégica.
3. Componentes Técnicos y de Seguimiento.
· Batería de Indicadores: Ambos: 55% de avance, pendiente de elaborar la “hoja de vida” en formato DIRSIE-DIPLAN, con armonización adicional para Ecourbanismo.
· Plan Operativo: Ambos: 65%, requiere revisión de programas y confirmación de recursos.
· Implicación: Se requiere mayor trabajo en indicadores y recursos para garantizar la implementación efectiva.
4. Planes Complementarios y de Implementación
· Plan Financiero de Hábitat: Muy avanzado, solo 20%, pendiente de reunión con la Secretaría de Hacienda.
· Plan de Divulgación y Pedagogía:
· Hábitat: 70%
· Ecourbanismo: 50%
· Pendiente consolidar fases de formulación y reuniones con actores clave.
· Plan para la Implementación:
· Hábitat: 60%
· Ecourbanismo: 50%
5. Apoyar la definición de lineamientos ecológicos en el urbanismo a través instrumentos jurídicos para la implementación en proyectos nuevos.

a. Se realizó reunión con la Dirección de Urbanismo con el fin de conocer cuál es la metodología que actualmente tienen en la dirección, cuando un ciudadano radica una petición para tramitar licencia de construcción aplicando a incentivos urbanísticos por compensación con medidas ambientales en el interior de los proyectos.
b. Se compartió a l dirección de Urbanismo la Resolución no. 0195 de 2025 expedida por el Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio para conocimiento y posterior necesidad de aplicación por parte de la dirección.
c. Se hizo seguimiento a la solicitud de información necesaria a la Empresa de Servicios Públicos de Chía relacionada con la reunión de articulación pasada.
6. Apoyar la coordinación técnica del equipo para la adopción e implementación del sistema de información de las políticas públicas de Hábitat y Ecourbanismo

El día 6 de agosto se realizó reunión con la Secretaría de Planeación con el fin de articular el estado de las políticas públicas de la dirección de Ordenamiento Territorial con el Instituto de Desarrollo Urbano, Vivienda y Gestión Territorial IDUVI de Chía.
Implicación: La divulgación y planes de implementación presentan avances significativos, aunque requieren mayor consolidación y recursos.
Adicional, también existe un contrato en ejecución por el profesional, en la elaboración y actualización de los documentos, con periodo de 8 meses comprendido entre 28 de enero a 27 de septiembre. 
	Actividad plan del plan de acción asociada a la Meta Producto
	No. contrato

	Disponer con los servicios de apoyo a la gestión, de Profesionales en Arquitectura
	CO1.PCCNTR.7343340 Sweigh Wólfram David Cañas Garcia





Elaborado por: Ingrid  Dayand Forero Isaza. Profesional Universitario D.O.T.P. 
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